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ALFREDO RAMIREZ C 

IAUMOSNAALOSFRAIIISPOR LOS INDIGENAS 
DE LA ZONA NORTE DE GUERRERO 

EN EL SIGLO XVI 

E l Códice de Teloloapan-llamado así debido a que su contenido hace suponer que fue 
escrito en Teloloapan- se encuentra en el volumen del Ramo del Arzobispado de 

México del AGN. El estudio sistemático de este documento está todaYía por hacerse; 
aquí sólo se analizará su contenido desde un punto de vista económico. 

E 
n el Códice de Teloloapan -el 
pueblo de Teloloapan fue ca
becera de corregimiento en 

1531-. documento que data de 
1558. se muestran las cantidades 
de productos que se le ofrecían. exclu
sivamente, al vicario. cura y capellán 
Rodrigo Ortiz. Está dividido en seis 
fragmentos: los dos primeros en un 
solo folio; sin embargo, es muy pro
ba ble que originalmente los seis 
formaran una unidad. Las primeras 
cuatro fracciones tienen partes rotas 
o destruidas: las dos últimas son las 
más completas. Las dimensiones de 
este códice, en la reconstrucción hipo, 
tética que proponemos son las siguien
tes: 1.33 mdelargoy0.66mdeancho. 
Las partes. tal y como altora se conser
van, aparecen en las fotos I al 6. Está 
pintado en papel europeo y eran pési
mas sus condiciones de conservación; 
pero gracias a que está muy bien restau
rado es posible identificar con claridad 
las figuras pintadas en él. El Códice 
de Te/ofoapan. como lo hemos lla
mado, se encuentra en el Volumen 
del Ramo del Arzobispado de Méxi
co del Archivo General de la Nación. 

CUENTA DE LAS UNIDADES DE CAMBIO 

.800.®~~ ''100®m®~00G0® 
~$)m,¿a0LE)(;J©0©0~ 

oeJ~.0-®.0®0©~0@ 

@BBG@~ ~ ~.00 
Q0)0. 

LAMINit. 1. UNIDADES DE CAMBIO 

38 -



E T N o H S T O R A 

ea 
1 

CUENTA DE LAS UNIDADES DE CAMBIO 

Su contenido hace suponer que. muy 
probablemente, fue escrito en T elo
loapan. No está registrado en el 
catálogo de Glass (1974: 85-252): sin 
embargo, está reproducido en uno 
de los índices del Archivo General de 
la Nación ( Ca1álogo de ilustra
ciones no. 10. 1981: 47-4ll). Como 
faltan estudios acerca de su proce
dencia y colecciones de las que formó 
parte. no sabemos cómo llegó. final
mente. a incluirse en el Ramo del 
Arzobispado dt México. El estudio 
sistemático de este documento está 
todavía por hacerse, ya que aquí sólo 
analizaremos su contenido desde un 
punto de vista económico. 

Los productos que aparecen en el 
códice y que eran entregado5 a 
Rodrigo Ortiz son: unidades de 
cambio. manufacturas. aves de co
rral. pescados. productos agrícolas y 
objetos elaborados. También hav 
repre:sentaciones de alguna:, con;. 
trucciones y de personajes vivos o 
muertos. 

Dentro de las unidades de cambio 
agrupamos los tomines, que se dibu-
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jaron en distinta5 formas. En algunas 
ocasiones se representaron mediante 
un círculo simple, dentro del cual 
aparecen una o dos unidades dibuja
das mediante dos líneas verticales o 
dos círculos (ver láminas 1 y2). Otras 
veces aparecen dos balanzas encerra
das c:n un círculo, aunque también 
aparece sólo la balanza (ver láminas 3 
y 4 ). Hay también círculos pequeños 
totalmente pintados de negro (ver 
lámina 2). pero la mayoria de unidades 
de cambio mostrndas son círculos den
tro de los cuales hay una cuadrí
cula sencilla o doble (ver lámina 
5 ). Para precisar la cantidad el 
IÍ0<·11ilo dibujó el numeral 20 me
diante pamli. 'bandera' (ver láminas 
3,5, 7, 11, 12y 16),ylacifra400con 
centzontli. 'mechón' (ver láminas 9 y 
13). Por último. se exhiben unidades 
equivalentes a un peso(ver lámina6). 

La misma forma gUfica de unida
des de cambio puede observarse en 
]05 códices Cha1•eru. llue.wr::.inco. 
Mexicaltzingo, Tetelcingo. Son Agw
tln Oapan y Tecuiciapa de los estados 
de Puebla y Guerrero. Los tres 
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primeros documentos se refieren a 
demandas que hicieron los indígenas 
ante las autoridades de la Colonia a 
raíz del pago excesivo de tributo que 
debían dar a los oficiales reales. Los 
otros tres son relaciones de los 
productos que recibía la iglesia por 
concepto de salarios entregados a 
quienes formaban parte del gobierno 
o república indígena. 

Dentro del grupo de manufacturas 
hay huacales (ver lámina 6), velas 
(ver lámina 7), mantas(ver lámina 8) 
y probablemente un molde de medi
da, formado con dos numerales 400 
(800) y una especie de cajete dentro 
del cual están algunos granos (ver 
lámina 9). Es probable que sea la 
medida de 800 granos. Las aves de 
corral que aparecen son guajolotes, 
algunos tienen asociado el numeral 
de la veintena (ver láminas I O y 11 ). Y 
pollos de la tierra y de Castilla ( ver 
lámina 9). Los pescados no tienen 
ninguna diferenciación (ver lámina 
12). En el grupo de productos agri
colas se encuentran fanegas de maíz 
(ver lámina 12) y cuentas de cacao. 
representados por los granos ( ver 

lámina 13). Dentro del rubro de 
productos elaborados incluimos la 
bota de vino (ver lámina 9) que 
aparece en el códice y que. de 
acuerdo a la glosa del mismo, era el 
pago que el cura ex:igia para la cele
bración de las misas. 

Hay trc:s tipos de construcciones: 
una que representa un tecpan, otra. se 
refiere a la posible bodega donde el 
cura almacenaba los productos, la 
tercera es el dibujo de una puerta en 
forma de arco, ésta sugiere la entra
da de una iglesia y seguramente 
designa el emplazamiento de cada 
barrio sujeto ( ver lámina 13 ). 

Lo:i personaje:; con vida son: el 
vicario, cura y capellán Rodrigo 
Ortiz, personaje que pide los produc
tos (ver lámina 14); las personas que 
acopian los productos; es decir, los 
recolectores de Rodrigo Orti1. (ver 
lámina 15) y una especie de censo 
eclesiásticos de los sujetos obliga
dos a proporcionar los productos 
(ver lámina 16}. Los personajes 
muertos se contaron también, segu
ramente para deducir las cargas que 
después debían de pagar los babi-
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tantes que quedaban vivos. Los 
sujetos están re~resentados por 
cabezas humanas. El pelo crespo 
podría indicar la presencia de negros, 
mul11tos o zambos en la región ( ver 
lámina 14 ). A cada una de estas 
cabezas se asocia el numeral de una 
veintena,pam/i, 'bandera·. La mayo
ría de personajes muertos llevan 
consigo dos tomines que era. proba
blemente, el costo de su funeral. ya 
que el texto incluido en esta parte 
alude a que el cura Rodrigo Ortiz 
cobraba a los familiares del difunto 
dos tomines, y se aclara que la 
contribución estaba sujeta al rango 
que gozaba el difunto. 

Los productos del Códice de Te-
loloapan son, sin duda. un pago que 
hadan los indlgenasal cura Orti7 .. De 
hecho. está acompañado por una 
relación que muestra las razones de 
su inconformidad por la presencia y 
prácticas de este cura en la región. 
Esa demanda fue planteada ante el 
presbítero Gaspar de Rosas. residen
te en Taxco y encargado de la orga
nización eclesiástica de esta área . Es 
interesante distinguir de que tipo de 
pago trata el documento. pues es 
posible que lo consignado se refiera 
simplemente al pago del diezmo y. 
por tanto. haya sido un pago a la 
institución eclesiástica; pero también 
puede tratarse de lo que Gíbson ha 
llamado "derrama económica", esto 
es, un tributo extra no autorizado. 

EL DIEZMO 
EN LA NUEVA ESPAÑA 

Medina refiere que la im.titución del 
diezmo fue una costumbre probable
mente surgida entre los hebieos. aun
que no se constituyó como norma en 
los pueblos orientales. En cambio, en 
el occidente, donde las oblaciones 
voluntarias no fueron tan frecuentes, 
los concilios diocesanos y provincia
les fueron imponiendo a los fieles la 
obligación de pagar los diezmos 
desde finales del siglo XI, incluso 
hasta con penas temporales. 
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!AMINA 5. UNOADES DE CAMBIO 

En 11n rrincipio el diezmo era 
puramente moral. después pasó a ser 
un impuesto para los fieles. Se 
csr1t•cil'icó el monto: una décima 
parte del producto. 4ue se pagaba en 
cspccic. aunquc después se aplicó 
sólo a los productos agrícolas. Pos
teriormente. el pago del diezmo era 
obligación tanto de señores como de 
t.·desiásticos: la tasa variaba según la 
naturale1a del producto 4uc se paga
ba. Para el siglo X 11 la renta decimal 
sc solidificó como una renta agrícola 
,. una tasa variable destinada al clero 
(Medina. 1974: (,1-62). 

de 1501. una bula 4ue señalaba que 
las provincias americanas debían 
pagar "díc.-mus y primicias a la 
Iglesia de Dios". Aestose·añadióque 
los monarcas españoles hic.ieron 
hincapié en el costo económico 4ue 
significaba para España la apertura 
del Nuevo Mundo: en realidad exi
gían el derecho al dic1mo para 4ue 
con él se construyeran iglesias. se 
sustentaran el clero y las necesidades 
propias de la evangelización. U na vez 
conseguido este derecho - que fun
damentó las relaciones de la corona 
de Castilla con la jerar4uía pontifi
cia - . los monarcas expidieron. 
desde Granada. el 5 de octubre de 
1501. una cédula 4ue regulaba el 
"arancel de los die,mos y primicia~ 
4ue se han de pagar en la ysla y tierra 
firme del mar Océano" ( Encinas. 
1945; vol. L 179). Posteriormente. la 
corona emilió varias cédulas que 
reglamentaron el cobro del diezmo. 

Es probable que Cortés. en 1524. 
haya tenido en cuenta el arancel de 
1501 para el cobro del diezmo en la 
Nueva España. Los productos que 
Cortés menciona como pago del 
diezmo son: 

... avena, garbanzo, lentejas, hierbas. o 
cualquier especie de semillas, arroz. 
cacao, leche que se declinaba a la ven-

F.l pago del diezmo por no decir 
el tributo del diezmo era otra carga 
más para los indígenas mesoameri
canos. además del tributo 4ue tenían 
4uc pagar a sus l.'ncomenderos y a los 
oficiales reales. Este impuesto llegó a 
la l'\uc,a España con los primeros 
conquistadores. aun4ue los indíge
na~ 11u lo d i~tinguic, on del pago del 
tributo a la corona española. ya que 
las dl>s imposiciones se conjuntaban. 

LA UNIDAD EQUIVALENTE A UN PESO 

Al iniciarse la época de las con-
4uistas españolas los reyes católicos. 
desde muy temprano. se posesiona
ron pt·1·ma ncntementc de los d ic1mos 
dl.• lo.~ indios. pon¡uc el papa Ale
jandro VI c:o¡pidió. el lt>dediciembre 

i& _¡_ 
LOS HUACALES 

LAMINA 6. PESO Y HUACALES 
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CUENTA DE LAS VELAS 

VELAS SEPARADAS 

LAMINA. 7. VELAS Y UNIDADES DE CUENTA 
ta, manteca, queso y de ganados: '"1!1' (PNall) 

corderos, cabritos, lechones, pollos y 
palominos; bece,ros, potros, muletos. 
cerdos y frutos de cualquier clase de 
6rbol, las hortalizas, la miel, la seda, 
el cál!amo, el algodón. y por lo regular 
eran todos los productos del campo 
(Cortés, 1979: 303-304). 

En esta época no existía ninguna 
otra regulación, a excepción del 
arancel de 1501, que guiara el pro
cedimiento que Cortés debía seguir 
para el control cte este impuesto( Me
dina, 1974:69). 

En diciembre de 1528 llegó fray 
Juan de Zumárraga. nombrado pri
mer obispo de México. Para 1529 ya 
tenía problemas con la primera Au
diencia porque se le había retenido la 
renta que disfrutaba; es decir, la que 
le correspondía del diezmo. Es a 
partir de estas fechas que se presenta 
el problema entre lo civil y lo reli
gioso a causa del diezmo, pero la 
reina de Toledo trata de resolver 
esto, ya que en agosto de 1529 ordena 
se le entregue al obispo la totalidad 
del diezmo recaudado en todo el 
obispado de México, con el fin de 
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que una parte de éste fuera 'para la 
corona española. Tres años después, 
en una junta de prelados de la Nueva 
España, se discutió -entre otros 
asuntos- que una parte del diezmo 
correspondería a la corona (Medina. 
1974:70). 

Esta disposición deja claro que en 
el caso de la Nueva España la tota
lidad del diezmo no era para la 
corona, sino que existía una división: 
una parte. la mayor. era para la Iglesia 
de la Colonia; la tercera para la 
corona. Esto modificaba la disposi
ción del arancel de 1501, ya que para 
1532 los eclesiásticos emprendieron 
la lucha para ampliar su atribución 
sobre el producto correspondiente al 
diezmo. Para estos mismos años se 
había fijado ya la proporción de los 
productos indígenas que debían ser 
pagados como diezmo. Esta propor
ción era el impuesto del diez por cien
to sobre el producto cosechado. 

Acerca de la propíedad, justicia y 
factibilidad del pago del diezmo por 
parte de los indígenas se originó una 
discusión entre la corona española y 
el clero regular. por una parte, y el 
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clero secular y la jerarquía eclesiás
tica de la Nueva España, por otra. El 
clero secular apoyaba la idea de que 
los indígenas debían pagare] die,.mo, 
mientras yuc d ,egulctr se oponía a 
ello. ya que argumentaba que los 
indígena, construían los templos y 
suministraban los ornamentos, con 
lo cual creían que estaba ya cubierto 
el pago Otro razonamiento que 
apoyaba la po~ición de la corona y el 
clero regular era que: 

... Conucida la fla4ueza de es1os indios, 
tenemos por gran daño para sus con
cicnciai pedirle~ diezmos. porque des
de el principio de su conversión les 
hemos dado a entender que las cosas 
de nuc~tra fe se les han de dar de gra
cia y siíl interés. y que no se pretende 
sino la salvación de sus ánimas. Y ver 
esto en los predicadores del evangelio 
no ha sido pequeña parle para su con
versión: y si ahora viesen que por ia 
,u.Jmini11racii111 <k lo, sacramentos ,. 
por otras cosas espirituales les pide~ 
dic~mo, por ventura dudarían si les 
hemos predicado la fe por ,u provecho 
ú púr d nuestro: y si a la predicación 
del evangelio nos ha movido más el 
interés temporal que el aprovecha
miento espiritual de sus ánimas ... 
(García lca1balce1a. citado por Mi
randa. 1'>174:1411). 

Esta discusión no 411edó del todo 
concluida: sin embargo. se fueron 
dando soluciones parciales. Entre 
15:l0 y 154{) se seña la que la corona 
csrañola había decretado un proce
dimiento sobre el sos1enimiento al 
culto. Según la cédula de I s:n los 
indígenas no debían pagar diezmo 
como tal. sino 4ue los encomenderos 
y los oficiales de la corona debían 
elc\'ar el tributo estipulado y de este 
aumento se le debía proporcionar al 
clero alimento, y otros artículos. así 
como pagar el aceite. las velas y otros 
prnduct<1s semejantes que pudieran 
necesitar y se especificaba 4ue los 
indígl·nas dl·bían ignorar la razón y el 
destino del aumento del tributo 
(Gihson. 19Xl:126). 

btas disposiciones trataron de ser 
rnocadas por los obispos de Méxi
co. Oaxaca y Guatemala. quienes. en 
15.'\7. so~tm·ieron una reunión en la 
4L1c acor(laron que los indios debían 
pagar parte del dic,mo de sus hacien-
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das, intento que no fructificó, ya que 
en 1536 la corona había decretado 
una cédula que liberaba a los indí
genas de dicho pago y disponía que 
del tributo que r-ccibían los encomen 
deros se descontara el diezmo. El 
cobro del tributo podían hacerlo 
entonces los encomenderos o los 
oficiales reales y la iglesia recibía la 
parte correspondiente a I dic,mo en 
la oficina real de la Contaduría. ~uc 
era donde se c<.'nccntraba el tributo 
(Medina . 1974:7] y 97). Estas no 
fueron las únicas disposiciones: en 
1538 la corona cKpidió un cedulario 
en el qne se ei.p~cificaba que los in
dígenas debían transportar los pro
ductos correspondientes al diezmo 
hasta la Iglesia. Con esto la Iglesia se 
liberaba del pago de la transportación 
desde el lugar donde se cosechaban 
los productos. Medina interpretaba 
este servicio como una forma de 
pago de dic7mo; esto es, el diezmo 
del indígena lo constituía su servicio 
personal y el die1mo del español eran 
los productos cultivados por los mis
mos indígenas. bienes 4ue el había 
recibido previamente en forma de 
tributo (Encinas. citado por Medina. 
1974;93). 

En 1544 aparece otra cédula en la 
que se hace obligatorio el pago de 
productos como ganado. seda y trigo 
dentro del pago del tributo( Miranda 
y Medina. 1965 y 1974: 102-10.3 y 
92-94). Sin embargo, las disposi
ciones de la corona que regularon el 
pago de esa contribución en Teloloa
pan. fueron las de 1533 y 1538 por
que ambas dejaron una amplia liber
tad a los oficiales reales sobre la 
especificación de los productos. su s 
,cantidades y la forma en que debía 
ser pagada. Por otra parte . .<,in que 
los productos que aparecen en el 
códice que analizamos sean. nece
.sariamente. los productos pagados 
como diezmo. si podemos apreciar 
que la disposición real de 1544 no 
podía tener efecto porque en la 
r,:gión no se producía ni seda ni trigo. 
ni tampoco se consigna ningún tipo 
de ganado . sino sólo aves de corral. 
,De hecho. para el pago dccsc derecho 
~ siguió ta costumbre que reinaba 
en cada pro~inci11, no huho una uni
fonnidad en el conjunto de la colonia. 

Mientras se sostenían las discusio
nes clericales, los indígenas se encon
traban en plena explotación por no 
existir una reforma o arancel formal 
parn iil N ln::va Espaiia que cstipalara 
las cantidades del producto concreto 
a pagar para el diezmo, pues las 
reglas dictadas por la corona y los 
religiosos no fueron puestas de 
inmediato en ejecución. Esto prop i
ció que numerosos clérigos impusie
ran a los indígenas un pago muy 
superior al estipulado por las dispo!.i
cioncs que desconocían o ignoraban. 

Carlos V se enteró de cómo' los 
misioneros amasaban grandes fortu
nas. extraídas del trabajo y de la fe. 
del indígena. por ello trató de dete
ner. aunque brevemente, la acometi
da cte los eclesiásticos seculares con 
una carta que dirigió a la Audiencia 
de México para recordar que los 
indígenas no tenían obligación de dar 
el diezmo (Medina. 1974:83; Piho, 
1981:33). 

A partir de 1550 e! Consejo Reli
gioso y las reglas tributarias de los 
seculares sancionaron y prohibieron 
que los indigenas siguieran mante
niendo al clero. Es en esta época. a 
mediados del siglo XVI. que el pago 
de la albaquía adopta una configu
ración definitiva. 

En 1555 se reúne en México el 
primer Concilio Mexicano y dispone 
castigo, para los defraudadores y 
entorpecedores de las cuentas die z
males. Tanto Medina como Gibson 
mencionan que en 1558 Felipe 11 
liberó definitivamente a los indíge
nas del pago del diezmo, con la 
disposición de que el pago del alajor 
sería sólo de productos castellanos y 
ya no de productos indígenas. Esta 
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disposición fue, tal vez. el resultado 
de la insistencia constante de los indí
genas de no pagar el diezmo. En una 
audiencia legal sobre esta cuestión. 
en la que el arzobispo estaba de un 
lado y los testigos indígenas del otro. 
se llegó a la decisión de que los 
indígenas no debían pagar sobre 
bienes y propiedades de los nativos . 
pero sí estaban sujetos a pagar en 
bienes españoles. tales como ganado. 
trigo y seda o tierras que antes 
hubieran pertenecido a los españoles 
(Gibson y Medina. 1981 y 1974: 
125-126 y 98-99). 

A pesar de las diversas disposicio
nes que existieron sobre el diezmo. de 
las múltiples formas en como fue 
cobrado por los clérigos y las varian
tes de pago que tuvo cada región, 
seguimos la clasificación de Medina 
en cuanto a las variaciones. Este 
autor sostiene que existieron por lo 
menos cuatro tipos : uno de ellos es 
el llamado .. de géneros" que consistía 
en pagar con semillas agrícolas . 
ganado vacuno y de corral: otro fue 
el "diezmo conmutado". que tam-

~'Z:>ffll 
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bién era el pago con ,e milla .... ganado 
vacuno y de corral. pt:ro u-ansfcridoa 
moneda: el tercero era el que se 
tasaba dircctamcnh: en efccti\o. es 
decir. la cantidad impue sta a la 
comunidad sólo pagaba el tributo y 
de aquí se separaba el porcemajc 
correspondiente al die;,mo. Medina 
señalaba que e:-.te tipo dc dicl"mo se 
consolidó hasta el siglo XVII y. en 
efecto. nosotros lo encontramos ya 
a mediados del siglo X VI en Iguala. 

Po..- último . el cuarto tipo de 
diezmo es el de "servicio personal" al 
c.¡ue arriba hicimos mención. 

Después de todas estas disposi
ciones encontramos casos en que los 
indígenas tuvieron que pagar en las 
cuatro formas sei'laladas. No fue si no 
hasta 1589, después del Tercer Con 
cilio Mexicano. que se le permitió a 
la Iglesia administrar directamente la 
renta decimal. antes de lo cual no 
estaba ni en poder totalmente de la 
Iglesia. ni en poder c.xclusÍ\ o de lo,; 
oficiales reales. Es en este Tercer 
Concilio c.¡ue se le, ordena a los 
cabildo-. catedralc-. la apcr ·tura de sus 
libros dc asientos y di\"isiones de 
diezmos; prueba de esto es que a 
partir de 1589 la administración de 
la renta decimal corrió a cargo de la 
jerarquía eclesiástica secular. 
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